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Despacho Dra. Patricia Zambrano Villacrés 
JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE COMUNICA QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 
899-2011-TCE, SE HA DICTADO LA SIGUIENTE SENTENCIA QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

SENTENCIA 
CAUSA No. 899-2011-TCE 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Tena, 17 de agosto de 2012.- Las 11 H30. 
VISTOS.- PRIMERO.- La Constitución de la República del Ecuador, confiere en el 
artículo 221 numeral 2 al Tribunal Contencioso Electoral, la atribución de "Sancionar 
por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y 
en general por vulneraciones de normas electorales", disposición que concuerda con 
lo señalado en el articulo 70 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia; así 
como con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 70 del mismo Código, que entre 
las funciones de este Tribunal señala el Juzgar a las personas, autoridades, 
funcionarios o servidores públicos que cometan infracciones, previstas en esta Ley". El 
artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, determina que las causas contencioso 
electorales sometidas al juzgamiento del Tribunal seguirán los principios de 
"transparencia, publicidad, inmediación, simplificación, oralidad, uniformidad, eficacia, 
celeridad y economía procesal, y en ellas se observarán las garantías del debido 
proceso". En el mismo artículo, en su inciso tercero y cuarto, se dispone que "Para la 
resolución de la acción de queja, para el juzgamiento y sanción de las infracciones 
electorales, así como para resolver los temas internos de las organizaciones políticas 
sometidos a su competencia, existirán dos instancias en el Tribunal Contencioso 
Electoral. En caso de dos instancias, la primera será tramitada por una jueza o un juez 
por sorteo para cada proceso, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del 
Tribunal". Respecto a los deberes y atribuciones de las juezas y jueces de este 
Tribunal. En el numeral 1 del artículo 73 del mismo Código, se establece que deberán 
"Despachar las causas sometidas a su conocimiento en los plazos establecidos, 
sustanciar y dictar sentencia en las causas que por sorteo les corresponda resolver. 
Los artículos 249 a 259 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador Código de la Democracia, establecen el procedimiento y 
garantías que deben observarse durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento. 
El Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 412 de jueves 24 de 
marzo de 2011, señala el procedimiento a seguir por parte de las juezas y jueces de 
este Tribunal, para el juzgamiento de las infracciones electorales, en los artículos 98 a 
106. La causa no adolece de nulidad, al haberse sustanciado de conformidad a la 
normativa vigente a la época en que presuntamente se cometió la infracción, por lo 
que se declara su validez. SEGUNDO.- El día jueves 1 de diciembre de 2011, a las 
15h43 ingresó en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, la causa 
identificada con el No. 899-2011-TCE. Dentro del expediente constan en lo principal 
los siguientes documentos: a) Copia certificada del Oficio No. 0170-CNE-DPN-2011 de 
28 de noviembre de 2011, suscrito por la Dra. Giomara Loza da, Directora de la 
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Delegación Provincial de Napo, por medio del cual remite cuatro partes policiales y 
ocho copias de boletas informativas que fueron entregadas a ciudadanos que 
presuntamente infringieron la Ley, en la Consulta Popular y Referéndum 2011 
realizadas el 27 de noviembre de 2011. (fs. 1 ); b) Copia certificada del Parte 
Informativo suscrito por el Teniente de Policía Darwin Muñoz Acuña, elaborado el 27 
de noviembre de 2011, en la parroquia San Juan de Muyuna, a las 14h30. (fs. 3); e) 
Boleta Informativa del Tribunal Contencioso Electoral No. BI-005412-2011-TCE (fs. 4); 
d) Copia certificada del Memorando No. 002-ML-TCE de 11 de mayo de 2012, suscrito 
por el Dr. Manuel López Ortíz, Secretario Relator del TCE mediante el cual en 
cumplimiento de la Resolución 873-10-05-2012 adoptada por el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, entregó al Secretario General del TCE ocho expedientes de 
presuntas infracciones electorales de la provincia del Napo. (fs. 6); e) Oficio No. 173-
2012-SG-JU-TCE de 15 de mayo de 2012, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, a través del cual se remite la 
causa No. 899-2011-TCE a la Dra. Ximena Endara Osejo, Presidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral. (fs. 7); f) Providencia de 17 de mayo de 2012 a las 15h30 
dictada por la Dra. Ximena Endara Osejo, Jueza Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral. (fs. 8); g) Copia certificada del documento de Datos de Filiación 
correspondiente al señor CALAPUCHA SHIGUANGO ERICK OMAR, remitido por la 
señora Rocío Aldana Cóndor, Líder de Archivo Nacional lndice de Identificación y 
Cedulación, mediante oficio No. 2012-1730-DIC-AI. (fs. 13 y 14); h) Oficio No. 1268-
SG-CNE-2012 suscrito por el Dr. Daniel Argudo Pesántez, Especialista Electoral Jefe 
Prosecretario del Consejo Nacional Electoral (fs. 16); i) Certificado Biométrico del 
señor ERICK OMAR CALAPUCHA SHIGUANGO, remitido por la Directora Provincial 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación de Napo, mediante oficio No. 2012-152-
DPRCIC-N. (fs. 17 y 18); j) Copia certificada del Memorando No. 002-SMM-P-TCE-
2012 suscrito por la Dra. Sandra Melo Marín, Secretaria Relatora, en el cual se 
devuelve a la Secretaría General, por disposición de la Dra. Ximena Endara Osejo, 
cuarenta y ocho expedientes pertenecientes a las provincias de Cotopaxi, Sucumbíos 
y Napo. (fs. 19, 19 vlta y 20); k) Copia certificada del Acta Especial de sorteo de 
causas referentes a infracciones electorales ingresadas por boleta informativa al 
Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 21 a 21 vlta); 1) Oficio No. 425-2012-TCE-SG-JU, 
de 2 de julio de 2012, suscrito por el Ab. Fabián Haro Aspiazu, Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral, mediante el cual se remite a la doctora Patricia 
Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, la causa No. 899-2011-
TCE. (fs. 22); m) Auto de admisión a trámite dictado el día 05 de jUlio de 2012, a las 
10h00. (fs. 23 y 23 vlta); y, Extracto de citación para el señor CALAPUCHA 1 SHIGUANGO ERICK OMAR, publicado en el periódico Independiente, que circuló del 

\ 15 de julio al 21 de julio de 2012, en las provincias de Sucumbíos, Orellana, Napo y 
Pastaza. (fs. 26 a 26 vlta); n) Providencia de 13 de Agosto a las 18h00 dictada por la 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 29); 
y, ñ) Razón de citación de fecha 14 de agosto de 2012, suscrita por el señor Ab. 
Edison Rodríguez Navarrete, ·Citador- Notificador del Tribunal Contencioso Electoral, 
para esta causa. TERCERO.-. En la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, 
efectuada el día 17 de agosto de 2012, a las 10H10, en el Auditorio de la Delegación 
Provincial Electoral del Napo, comparecieron el señor Erick Ornar Calapucha 
Shiguango, portador de la cédula de ciudadanía No. 150089037-9; la señorita Ab. 
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Anita Paulina Marín, Defensora Pública, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
150059198-5; y, el señor Darwin Patricio Muñoz Acuña, Teniente de Policía, portador 
de la cédula de ciudadanía No.171178121-9. Para la realización de la Audiencia, se 
aplicó el procedimiento establecido en los artículos 249 a 259 del Código de la 
Democracia, disposiciones que guardan relación con el contenido de los artículos 85 a 
88 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral. CUARTO.- La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 76, 
numerales dos y tres, establece que "Se presumirá la inocencia de toda persona, y 
será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resolución 
firme o sentencia ejecutoriada"; "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por acto u 
omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción 
penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se aplicará una sanción no prevista por la 
Constitución o la Ley. Solo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad 
competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento". En el 
numeral cuarto del mismo artículo 76 se determina que "Las pruebas obtenidas o 
actuadas con violación de la Constitución o la ley, no tendrán validez alguna y 
carecerán de eficacia probatoria". La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en el artículo 291, 
numeral 3 dispone que: "Se sancionará con multa equivalente al cincuenta por ciento 
de una remuneración mensual básica unificada a: ( ... ) 3. Quien expenda o consuma 
bebidas alcohólicas en los días en que exista prohibición de expendio o consumo de 
tales bebidas". En concordancia el artículo 123 del mismo Código expresa: "Durante el 
día de las elecciones, treinta y seis (36) horas antes y doce (12) después, no se 
permitirá la venta, la distribución o el consumo de bebidas alcohólicas. Del análisis de 
los hechos descritos, y los argumentos expuestos por las Partes procesales dentro de 
la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, aplicando los principios constitucionales 
del debido proceso, de oralidad e inmediación, se colige que: a) Compareció el 
presunto infractor y en su intervención manifestó que se encontraba con un grupo de 
amigos, entre los cuales había uno que utilizaba muletas, ellos se dirigían a jugar, 
cuando se les acercaron unos policías y les dijeron que tenían aliento a licor, pero que 
eso no era verdad. b) La señora Juez, interrogó al presunto infractor para que 
explique por qué en el parte se dice que caminaba en forma descoordinada, y que 
tenía aliento a licor. Ante esta pregunta, el señor Erick Ornar Calapucha contestó que: 
"eso no es verdad, que él caminaba normalmente, que él cumple la ley". Nuevamente 
la señora Juez, formuló una pregunta al presunto infractor, insistiendo en las razones 
por las cuales le fue entregó la boleta por el señor Policía si todo era normal y 
corriente. El señor Erick Ornar Calapucha, explicó que: "no entiende, porque esto fue 
injusto", y que él se encontraba caminando cuando la Policía los detuvo pensando 
que se encontraban con aliento a licor, cuando lo que estuvo tomando era "una tesalia" 
y que esta botella le fue entregada al señor policía. e) En su intervención el señor 
Agente de Policía manifiesta que recibieron el aviso de que en la Parroquia, había 
personas ingiriendo alcoho,l. ~ un~,s ·dos cuadras de la tienda, por lo cual hicieron un 

! 
operativo, cuando estaban:.retornando qel mismo, se encontraron al señor Erick Ornar 
Calapucha y a otro señor. p~n:muletas: En estas personas detectaron indicios que le 
permitían determinar que habían consumido una sustancia. A la persona de la tienda 
le advirtieron que nO les venda alcohol. Algunas personas les colaboraron, en este 
operativo, que "incluso el. que tenía las muletas le recibió la boleta. No se pudo hacer 
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la prueba, pero tenían aliento a licor ( ... ) En ese momento no tenían botellas de 
alcohol". Preguntó la señora Juez al señor Policía si tenían esos ciudadanos alguna 
botella en sus manos? A lo cual respondió el señor Policía: "Que no tenían botellas 
solo aliento a licor, arrastraban las palabras estaban descoordinados". Que no le pudo 
llevar a un médico legista. d) En su intervención la Defensora Pública manifestó que: 
"impugna el parte policial elaborado por el señor Teniente de Policía Darwin Muñoz 
Acuña, ya que no está acorde a la realidad de los hechos. Hay contradicciones entre la 
versión del Policía y el parte policial. Aquí menciona que se encontraba caminando 
descoordinadamente, y que especifica a una persona. En la versión del Policía dice 
que son dos personas, en el parte policial no se menciona a la otra persona. En el 
expediente expuesto en esta audiencia no existe la prueba de alcohotest, prueba 
fundamental para saber si tenía o no alcohol en su sangre. Debe agregar que los 
señores policías deben hacer llegar al tribunal con los informes de reconocimiento de 
evidencias, esto quiere decir que deben presentarse fotos y las botellas que le 
incriminen a su defendido no existen. El señor Policía debe presentar el informe del 
reconocimiento del lugar de los supuestos hechos, situación que no existe". Por lo 
tanto solicito que "al no haber los suficientes elementos de convicción, su defendido es 
inocente" y que "no solamente con el testimonio del Policía se puede acusar a su 
defendido, deben existir pruebas fehacientes". e) El señor Teniente de Policía intervino 
por última vez, para rebatir lo señalado por la Defensora Pública y manifestó que "el 
indicio en el que se basa es la fe pública, y que la prueba de alcohotest tiene un costo, 
que en la ley no se está sancionando el estado de embriaguez y que no pudo llevarle 
al médico legista porque no estaba detenido, ni realizar el reconocimiento del lugar 
porque se trata de otro procedimiento" f) No se observa que en la audiencia Oral de 
Prueba y Juzgamiento se presenten pruebas que conlleven a determinar, plena e 
inequívocamente, que el ciudadano CALAPUCHA SHIGUANGO ERICK OMAR, haya 
incurrido en la infracción tipificada en el artículo 291 numeral 3 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se dicta la siguiente sentencia: 
1. Se declara sin lugar el presente juzgamiento en contra del señor CALAPUCHA 
SHIGUANGO ERICK OMAR. 2. Una vez ejecutoriada la sentencia, es caso cerrado y 
se dispone el archivo de la presente causa. 3. Ejecutoriada la sentencia notifíquese al 
Consejo Nacional Electoral, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 264 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador Código 
de la Democracia. 4. Continúe actuando en la presente causa la Dra. María Fernanda 
Paredes Loza, en calidad de Secretaria Relatora. 5. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) 
Dra. Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal Contencioso Electoral 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

Certifico.- Tena, 17 de agosto de 2012. 
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